RES. 3314/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006019, Ent. N° 4836/17)

VISTO: el Oficio Nº 423/2017 de fecha 13.09.17 remitido por la Junta Departamental de Flores, relacionado con la solicitud de anuencia por parte de la Intendencia para exonerar el pago del tributo de Contribución Inmobiliaria Urbana y adicionales a los Padrones urbanos Nos. 1701 y 1702 de la ciudad de Trinidad;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente de Flores de fecha 1 de setiembre de 2017 remite iniciativa a la Junta Departamental, solicitando la anuencia de la  misma  para exonerar del pago del Tributo de Contribución Inmobiliaria Urbana y adicionales a los Padrones Nos. 1701 y 1702, bajo condición resolutoria de que se constituya una servidumbre de agua proyectada, especificándose que la exoneración alcanzará la totalidad del área mientras que los padrones permanezcan sin fraccionar y/o baldíos, en cuyo caso la exoneración sólo alcanzará al área ocupada por la laguna de laminación;
2) que el Legislativo Departamental, con fecha 8 de setiembre de 2017, aprobó, ad referendum de este Tribunal, por unanimidad (27 votos en 27 Ediles), la Resolución Nº 18.987 por la cual otorgó la exoneración tributaria antes referida; 

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2 (aplicable por reenvío del Artículo  222), y 273 Numeral 3 de la Constitución de la República;
2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;
3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba deberá ser tenida en cuenta en la próxima instancia presupuestal;

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos remitida;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Comunicar la presente resolución a la Intendencia:

4) Devolver las actuaciones.
dc 
